
TASA DE GRADUACIÓN 

 

La tasa de graduación (indicador OBIN_RA-004) es un indicador 

básico que refleja el porcentaje de estudiantes que finalizan la 

enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios o en un 

año académico más en relación a su cohorte de entrada, siendo 

así una medida del índice de eficacia productiva y formativa de 

la institución correspondiente. 

En el caso de la promoción 2009-2010/2012-2013 que estamos 

considerando, esta tasa resultaría de la siguiente entidad 

porcentual de manera provisional: 44.26 % (27 egresados sobre 

el total de 61 matriculados inicialmente).  

Debemos hacer constar y remarcar que se trata de una tasa 

todavía provisional y pendiente de revisión para cumplir con los 

requisitos formales de elaboración de este indicador. Por eso 

tiene una entidad relativamente pequeña y menor. No en vano, 

sólo se recogen en ella los alumnos egresados en el cuarto año 

de estudios, cuando la elaboración de este indicador postula 

que también deben incluirse en el cómputo aquellos alumnos 

que terminen los estudios hasta un año después de la 

finalización de ese cuarto curso. En este momento, por razones 

de tramitación estadística (apenas ha transcurrido ese plazo 

límite anual postulado), no contamos con los datos finales que 

hubieran permitido incorporar a esos alumnos a la base 

material de cómputo de esta tasa. La operación se hará en su 

momento con todos los datos disponibles y previamente 

cotejados y comprobados por la Unidad Técnica de Evaluación y 

Calidad de la Universidad de Extremadura. 


